
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 AL SEÑOR MARLON EUUSES
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PROFERIDO POR LA SALA UNITARIA CML-FAMIÜA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR. EL
CIUDADANO JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA, FRENTE AL JUZGADO CUARTO CML DEL
CIRCUITO DE PEREIRA YEL PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO PARA ASUNTOS CIVILES.
ACCIÓN DE TUTELA RADICADA No 66001-22-13-000-2018-00767-00 Y66001-22-13-000-
2018-00770-00. MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS.

La citada providencia dispuso:

'Primero- NEGAR los amparos constitucionales invocados por elseñor JAVIER ELIAS ARIAS
IDÁRRAGA, contra eIJUZGADO CUARTO CML DEL CIRCUITO DE PEREIRA yelPROCURADOR
JUDICIAL DELEGADO PARA ASUNTOS OVILES, en lo referente a que serevoque elauto por
medio del cualsedeclaró eldesistimiento tácito; aplicar elartículo 5de la ley 472 de 1998y
probarelimpulso oficioso de la acción populany, se DECLARA IMPROCEDENTE, en lo demás.

Segundo: DESVINCULAR delasunto ala ALCALDÍA DEPEREIRA, la PROCURADURÍA GENERAL
DE LA NACIÓN y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, ambas de Risaralda y al señor MARLON
EUUSES MARTÍNEZMARTÍNEZ

Tercero: Envíese al correo electrónico del accionante copia de todo lo actuado en este
amparo constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 4delAcuerdo 1772
de 2003, Acuerdo PSAA14-10280, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y
artículo 114 numeral4 del CGP, previo elpago de las expensas necesarias.

Cuarto: Rechazarde plano la nulidadalegada poreldemandante.

Quinto: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito posible (art. 5o
Decreto 306 de 1992).

S&cto: Si no fuere impugnada esta decisión, remítase el expediente ala Corte Constitucional
para su eventualrevisión.

Séptimo: Archivar elexpediente, previa anotación en los libros radicadores, una vez agotado
el trámite ante la CorteConstitucional."

La presente notificación se efectúa por intermedio de las páginas web: de esta
Corporación; tribunalsuperiorpereira.com -avisos- y en la de la Rama Judicial:
url.www.ramajüdiciaf.gov.co-noveóades-] así como por medio de un aviso que se fijará en
la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, septiembre 28 de 2018

DIEGO ANDRESjtáfep^GÓMEZ
SEGQpmiO

PALAOO DEJUSTiqApEPEREIRA (MSARALDA)
CARRERA8a «W CALLE 41 ESQUINA

TORRE"C- OFICINAS 306-304
TELÉFONOS: (6) 3147740 - 3147741 - 3147742 - 3147735
Correo Electrónico: sscfper@cendoj.ramajudidal.gov.co


